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CREACIÓN DE JUZGADOS CIVILES Y COMERCIALES EN LO FISCAL 

 

GENERALIDADES: 

FECHA DE SANCIÓN: 19.06.02 

PUBLICACIÓN B.O.: 25.06.02 Y 28.11.02 

CANTIDAD DE ARTÍCULOS: 11 

CANTIDAD DE ANEXOS: .- 

 

INFORMACION COMPLEMENTARIA: 

OBSERVACIÓN: POR ART. 24º DE LEY Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), SE ESTABLECE QUE TODAS 

LAS MODIFICACIONES INTRODUCIDAS A LA PRESENTE LEY POR LA SUPRA MENCIONADA, 

ENTRARÁN EN VIGENCIA A PARTIR DEL 1º DE ENERO DE 2013.- 

 

OBSERVACIÓN: POR ART. 7 DE LEY Nº 9268 (B.O. 30.01.06) SE INCORPORÓ A LA PRESENTE LEY 

EL “TÍTULO II - PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN FISCAL ADMINISTRATIVA CON CONTROL 

JUDICIAL” COMPRENSIVO DE LOS ARTÍCULOS 10 (1) A 10 (14), AÚN CUANDO NO EXISTE 

TÍTULO I EN LA PRESENTE. 

 

TEXTO ART. 1: CONFORME SUSTITUCIÓN POR ART. 4 APARTADO 1 DE LEY N° 10679 (B.O. 

20.12.19) 

 

ANTECEDENTE ART. 1, PRIMER PÁRRAFO: SUSTITUIDO POR ART. 2 APARTADO 1 DE LEY N° 

10593 (B.O. 26.12.18). 

 

ANTECEDENTE ART.1: MODIFICADO POR ART. 14 APARTADO 1 DE LEY N° 9874 (B.O. 30.12.10). 

 

TEXTO ART. 2: CONFORME MODIFICACIÓN POR ART. 14 APARTADO 2 DE LEY N° 9874 (B.O. 

30.12.10). 

 

ANTECEDENTE ART. 2: MODIFICADO POR ART. 7 DE LEY N° 9201 (B.O. 16.12.04). 

 

TEXTO ART. 2, PRIMER PÁRRAFO: CONFORME SUSTITUCIÓN POR ART. 4 APARTADO 2 DE LEY 

N° 10679 (B.O. 20.12.19). 

 

ANTECEDENTE ART. 2, PRIMER PÁRRAFO: SUSTITUIDO POR ART. 2 APARTADO 2 DE LEY N° 

10593 (B.O. 26.12.18). 

 

TEXTO ART. 2, ÚLTIMO PÁRRAFO: CONFORME INCORPORACIÓN POR ART. 2 DE LEY N° 10724 

(B.O. 30.12.2020). 

 

TEXTO ART. 3: CONFORME SUSTITUCIÓN POR ART. 4 APARTADO 3 DE LEY N° 10679 (B.O. 

20.12.19). 

 

ANTECEDENTE ART. 3, PRIMER PÁRRAFO: SUSTITUIDO POR ART. 2 APARTADO 3 DE LEY N° 

10593 (B.O. 26.12.18). 



 

ANTECEDENTE ART. 3: MODIFICADO POR ART. 7 DE LEY Nº 9118 (B.O. 07.08.03). MODIFICADO 

POR ART. 14 PUNTO 3 DE LEY Nº 9874 (B.O. 30.12.10). SUSTITUIDO POR ART. 3º APARTADO 1 

DE LEY Nº 10117 (B.O. 21.12.12). 

 

TEXTO ART. 4: CONFORME SUSTITUCIÓN POR ART. 4 APARTADO 4 DE LEY N° 10679 (B.O. 

20.12.19). 

 

ANTECEDENTE ART.4: MODIFICADO POR ART. 8 DE LEY Nº 9118 (B.O. 07.08.03), MODIFICADO 

POR ART. 14 PUNTO 4 DE LEY Nº 9874 (B.O. 30.12.10). SUSTITUIDO POR ART. 3º APARTADO 2 

DE LEY Nº 10117 (B.O. 21.12.12). SUSTITUIDO POR ART. 9 APARTADO 1 DE LEY Nº 10177 (B.O. 

20.12.13). MODIFICADO POR ART. 1 DE LEY N° 10371 (B.O. 04.10.16). 

 

TEXTO ART 4 PENULTIMO PARRAFO: CONFORME SUSTITUCION POR ART 2 APARTADO 1 LEY Nº 

10789 (B.O. 30.12.2021 EDICION EXTRAORDINARIA) 

 

TEXTO ART. 5: CONFORME SUSTITUCIÓN POR ART. 4 APARTADO 5 DE LEY N° 10679 (B.O. 

20.12.19). 

 

ANTECEDENTE ART. 5: SUSTITUIDO POR ART. 4 APARTADO 1 DE LEY Nº 9576 (B.O. 22.12.08). 

MODIFICADO POR ART. 9 DE LEY Nº 9118 (B.O. 07.08.03). MODIFICADO POR ART. 14 PUNTO 5 

DE LEY Nº 9874 (B.O. 30.12.10). SUSTITUIDO POR ART. 3º APARTADO 3 DE LEY Nº 10117 (B.O. 

21.12.12). 

 

OBSERVACIÓN ART. 5: POR ART. 3 INC. A) DEL DECRETO N° 1373/2003 (B.O. 19.12.03) SE 

ESTABLECE QUE LA DIRECCIÓN DE RENTAS Y DEMÁS ORGANISMOS ENVIARÁN A LA FISCALÍA 

DE ESTADO LA LIQUIDACIÓN DE DEUDA PARA JUICIO. 

 

OBSERVACIÓN ART. 5: POR ART. 7 DEL DECRETO N° 1373/2003 (B.O. 19.12.03) SE ESTABLECE 

QUE LOS PODERES DE LOS REPRESENTANTES DEL FISCO SERÁN LAS COPIAS DE LOS DECRETOS 

DE SUS RESPECTIVOS NOMBRAMIENTOS CON DECLARACIÓN JURADA SOBRE SU FIDELIDAD Y 

VIGENCIA. 

 

TEXTO ART. 5 PRIMER PARRAFO: CONFORME SUSTITUCION POR ART 2 APARTADO 2 LEY Nº 

10789 (B.O. 30.12.2021 EDICION EXTRAORDINARIA) 

 

OBSERVACIÓN ART. 5 CUARTO PÁRRAFO: REGLAMENTADO POR DECRETO Nº 2882/11 (B.O. 

24.02.12). 

 

TEXTO ART. 5 ULTIMO PARRAFO: CONFORME SUSTITUCION POR ART 2 APARTADO 3 LEY Nº 

10789 (B.O. 30.12.2021 EDICION EXTRAORDINARIA) 

 

TEXTO ART. 5 BIS: CONFORME INCORPORACIÓN POR ART. 10 DE LEY Nº 9118 (B.O. 07.08.03). 

 

TEXTO ART. 5 TER: CONFORME SUSTITUCIÓN POR ART. 3º APARTADO 4 DE LEY Nº 10117 (B.O. 

21.12.12). 

 

ANTECEDENTE ART. 5 TER: INCORPORADO POR ART. 4 APARTADO 2 DE LEY Nº 9576 (B.O. 



22.12.08). 

 

TEXTO ART. 5 QUÁTER: CONFORME INCORPORACIÓN POR ART. 4 APARTADO 3 DE LEY Nº 9576 

(B.O. 22.12.08). 

 

TEXTO ART. 5 QUINQUIES: CONFORME INCORPORACIÓN POR ART. 3º APARTADO 5 DE LEY Nº 

10117 (B.O. 21.12.12). 

 

TEXTO ART. 6 ANTEPENULTIMO PÁRRAFO: CONFORME INCORPORACIÓN POR ART. 4 

APARTADO 6 DE LEY N° 10679 (B.O. 20.12.19). 

 

TEXTO ART. 6 PENULTIMO PÁRRAFO: CONFORME INCORPORACIÓN POR ART. 4 APARTADO 6 

DE LEY N° 10679 (B.O. 20.12.19). 

 

TEXTO ART. 6 ÚLTIMO PÁRRAFO: CONFORME INCORPORACIÓN POR ART. 4 APARTADO 6 DE 

LEY N° 10679 (B.O. 20.12.19). 

 

TEXTO ART. 6: CONFORME SUSTITUCIÓN POR ART. 2 APARTADO 4 DE LEY N° 10593 (B.O. 

26.12.18). 

 

TEXTO ART. 7: CONFORME SUSTITUCIÓN POR ART. 4 APARTADO 7 DE LEY N° 10679 (B.O. 

20.12.19). 

 

ANTECEDENTE ART. 7: SUSTITUIDO POR ART. 4 APARTADO 4 DE LEY Nº 9576 (B.O. 22.12.08). 

 

TEXTO ART. 8 BIS: CONFORME INCORPORACIÓN POR ART. 4 APARTADO 8 DE LEY N° 10679 

(B.O. 20.12.19). 

 

TEXTO TÍTULO II Y SU DENOMINACIÓN: CONFORME INCORPORACIÓN POR ART. 7 DE LEY Nº 

9268 (B.O. 30.01.06). 

 

TEXTO ART. 10 (1) SEGUNDO PÁRRAFO: CONFORME ELIMINACIÓN POR ART. 4 APARTADO 9 DE 

LEY N° 10679 (B.O. 20.12.19). 

 

TEXTO ART. 10 (1): CONFORME SUSTITUCION POR ART. 14 APARTADO 6 DE LEY N° 9874 (B.O. 

30.12.10). 

 

ANTECEDENTES ART. 10 (1): INCORPORADO POR ART. 7 DE LEY Nº 9268 (B.O. 30.01.06). 

 

TEXTO ART. 10 (2): CONFORME INCORPORACIÓN POR ART. 7 DE LEY Nº 9268 (B.O. 30.01.06). 

 

TEXTO ART. 10 (3): CONFORME SUSTITUCIÓN POR ART. 3º APARTADO 6 DE LEY Nº 10117 (B.O. 

21.12.12). 

 

ANTECEDENTE ART. 10 (3): INCORPORADO POR ART. 7 DE LEY Nº 9268 (B.O. 30.01.06). 

 

TEXTO ART. 10 (4): CONFORME SUSTITUCIÓN POR ART. 2º APARTADO 5 DE LEY N° 10593 (B.O. 

26.12.18). 



 

ANTECEDENTE ART. 10 (4): INCORPORADO POR ART. 7 DE LEY Nº 9268 (B.O. 30.01.06). 

 

TEXTO ART. 10 (5) TERCER PÁRRAFO: CONFORME SUSTITUCIÓN POR ART. 2º APARTADO 6 DE 

LEY Nº 10593 (B.O. 26.12.18). 

 

TEXTO ART. 10 (5): CONFORME SUSTITUCIÓN POR ART. 3º APARTADO 7 DE LEY Nº 10117 (B.O. 

21.12.12). 

 

ANTECEDENTE ART. 10 (5): INCORPORADO POR ART. 7 DE LEY Nº 9268 (B.O. 30.01.06). 

 

TEXTO ART. 10 (6): CONFORME SUSTITUCIÓN POR ART. 4 APARTADO 10 DE LEY Nº 10679 (B.O. 

20.12.19). 

 

ANTECEDENTE ART. 10 (6): INCORPORADO POR ART. 7 DE LEY Nº 9268 (B.O. 30.01.06). 

SUSTITUIDO POR ART. 4 APARTADO 5 DE LEY Nº 9576 (B.O. 22.12.08). SUSTITUIDO POR ART. 

3º APARTADO 8 DE LEY Nº 10117 (B.O. 21.12.12). 

 

TEXTO ART. 10 (7): CONFORME SUSTITUCIÓN POR ART. 2º APARTADO 7 DE LEY Nº 10593 (B.O. 

26.12.18). 

 

ANTECEDENTE ART. 10 (7): INCORPORADO POR ART. 7 DE LEY Nº 9268 (B.O. 30.01.06). 

 

TEXTO ART. 10 (7 BIS): CONFORME INCORPORACIÓN POR ART. 3º APARTADO 9 DE LEY Nº 

10117 (B.O. 21.12.12). 

 

TEXTO ART. 10 (8) ANTEULTIMO PÁRRAFO: CONFORME ELIMINACIÓN POR ART. 2º APARTADO 

8 DE LEY Nº 10593 (B.O. 26.12.18). 

 

TEXTO ART. 10 (8) ÚLTIMO PÁRRAFO: CONFORME ELIMINACIÓN POR ART. 2º APARTADO 8 DE 

LEY Nº 10593 (B.O. 26.12.18). 

 

TEXTO ART. 10 (8): CONFORME SUSTITUCIÓN POR ART. 20 DE LEY Nº 10323 (B.O. 04.12.15). 

 

ANTECEDENTE ART. 10 (8): INCORPORADO POR ART. 7 DE LEY Nº 9268 (B.O. 30.01.06). 

 

TEXTO ART. 10 (9): CONFORME SUSTITUCIÓN POR ART. 2º APARTADO 9 DE LEY Nº 10593 (B.O. 

26.12.18). 

 

ANTECEDENTE ART. 10 (9): INCORPORADO POR ART. 7 DE LEY Nº 9268 (B.O. 30.01.06). 

 

TEXTO ART. 10 (10): CONFORME SUSTITUCIÓN POR ART. 3º APARTADO 10 DE LEY Nº 10117 

(B.O. 21.12.12). 

 

ANTECEDENTE ART. 10 (10): INCORPORADO POR ART. 7 DE LEY Nº 9268 (B.O. 30.01.06). 

 

TEXTO ART. 10 (11): CONFORME INCORPORACIÓN POR ART. 7 DE LEY Nº 9268 (B.O. 30.01.06). 

 



TEXTO ART. 10 (12): CONFORME SUSTITUCIÓN POR ART. 2º APARTADO 10 DE LEY Nº 10593 

(B.O. 26.12.18). 

 

ANTECEDENTE ART. 10 (12): INCORPORADO POR ART. 7 DE LEY Nº 9268 (B.O. 30.01.06). 

 

TEXTO ART. 10 (13): CONFORME INCORPORACIÓN POR ART. 7 DE LEY Nº 9268 (B.O. 30.01.06). 

 

TEXTO ART. 10 (14): CONFORME INCORPORACIÓN POR ART. 7 DE LEY Nº 9268 (B.O. 30.01.06). 

 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY Nº 9024 

 

CREACIÓN DE JUZGADOS CIVILES Y COMERCIALES EN LO FISCAL 

 

*Artículo 1°.- COMPETENCIA MATERIAL. Los juzgados en lo civil y comercial, en el asiento de 

las Circunscripciones Judiciales, serán competentes para conocer y resolver en primera 

instancia en las causas que se promuevan por cobro judicial de tributos, intereses, recargos, 

accesorios, multas aplicadas por la autoridad administrativa, acreencias no tributarias en las 

cuales el Gobierno de la Provincia de Córdoba sea parte, Tasas de Justicia y demás ingresos 

establecidos en el artículo 1º de la Ley Nº 8002 y sus modificatorias, embargos y/o medidas 

cautelares reguladas como tutela anticipada respecto de los supuestos anteriores y repetición 

por pago indebido de tributos en los casos de sentencias dictadas en juicios de ejecución fiscal 

-siempre que el contribuyente haya ingresado el tributo, accesorios y costas- y de resoluciones 

administrativas que resuelvan demandas de repetición por pagos espontáneos efectuados por 

el contribuyente y/o responsable, tanto a nivel provincial como municipal. 

 

El Tribunal Superior de Justicia, de conformidad con las previsiones del inciso 24) del artículo 

12 de la Ley Nº 8435 -Orgánica del Poder Judicial- asignará competencia excluyente para 

entender en las causas mencionadas a juzgados y cámaras en lo civil y comercial en número 

suficiente para satisfacer las necesidades de la especialización, como así también una 

adecuada prestación del servicio de justicia en atención al volumen de causas, pudiendo crear 

secretarías con especialidad en materia fiscal y acreencias a favor del Estado Provincial, 

dictando las normas que aseguren el cumplimiento de la presente, a cuyo fin podrá reasignar 

las causas en trámite en dichos juzgados y establecer la dotación y distribución del personal. 

 

DE LA EJECUCIÓN FISCAL 

 

*Artículo 2°.- PROCEDIMIENTO. El cobro judicial de tributos, su actualización, recargos, 

intereses, pagos a cuenta, multas ejecutoriadas y acreencias no tributarias en las cuales el 

Gobierno de la Provincia de Córdoba sea parte, Tasa de Justicia y demás ingresos establecidos 

en el artículo 1º de la Ley Nº 8002 y sus modificatorias, se efectuará por la vía del juicio 

ejecutivo regulado en el Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba, con las 

modificaciones establecidas en la presente Ley y en el Código Tributario -Ley Nº 6006, T.O. 

2015 y sus modificatorias- para el caso de tributos legislados por este último. 

La ejecución fiscal presentada en el Tribunal se tendrá por automáticamente despachada en 



los términos del artículo 526 de la Ley Nº 8465 -Código Procesal Civil y Comercial de la 

Provincia de Córdoba- o el cuerpo legal que la reemplace o sustituya en el futuro, con la sola 

interposición de la demanda y –en consecuencia- facúltase al Procurador Fiscal para suscribir, 

inmediatamente después de la presentación, la citación de comparendo a estar a derecho por 

el término de tres (3) días de remate para oponer excepciones dentro de los tres (3) días 

siguientes al vencimiento de aquel plazo y la traba de medidas precautorias en la forma y 

modo autorizadas en el Código Tributario vigente. 

La liquidación de capital, intereses y costas previstas por el artículo 564 de la Ley Nº 8465 -

Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba-, también podrá ser notificada por 

el Procurador Fiscal en los mismos términos que el párrafo anterior. 

El Fisco constituirá domicilio a los fines del proceso en el domicilio procesal electrónico del 

procurador o patrocinante. 

 

*Artículo 3°.- COMPETENCIA TERRITORIAL. Será tribunal competente el del lugar del bien, 

actividad gravada o sometidos a inspección, inscripción o fiscalización, o el del domicilio real o 

tributario del deudor, a opción del Fisco. Tratándose del Impuesto de Sellos será competente 

el tribunal del domicilio real o tributario del deudor, a opción del Fisco. 

Para las acreencias no tributarias será competente, a opción del Gobierno de la Provincia de 

Córdoba, el tribunal del lugar en donde se encontrare el bien, el del lugar de comisión de la 

infracción o el del domicilio real del deudor, siempre que los mismos se encuentren dentro de 

la Provincia. Para los casos en que el domicilio real del deudor se encuentre fuera de la 

Provincia la competencia se regirá por la del lugar donde se hubiere cometido la infracción o 

tuviere origen la deuda. 

En caso de ejecutarse judicialmente -en forma conjunta- más de una resolución sancionatoria 

resultará competente, a opción del Fisco, el tribunal del lugar de la comisión de cualquiera de 

las infracciones que les dieron origen al título base de la acción. 

Asimismo, de existir en la resolución administrativa más de un demandado en el carácter de 

contribuyente y/o responsable solidario, el accionante podrá optar por la competencia 

correspondiente al domicilio de cualquiera de ellos. 

La incompetencia territorial no podrá ser declarada de oficio. 

 

*Artículo 4°.- CITACIÓN DEL DEUDOR. Para el cobro judicial de tributos, su actualización, 

recargos, intereses y multas la citación a estar a derecho se practicará en el domicilio tributario 

del deudor o, en su defecto, en el domicilio real o sede social, según corresponda. Para las 

acreencias no tributarias la citación a estar a derecho se practicará en el domicilio real o sede 

social del deudor. Para las deudas provenientes de los demás ingresos establecidos en el 

artículo 1º de la Ley Nº 8002 la citación a estar a derecho se practicará en el domicilio 

constituido en la causa judicial que dio origen a la deuda o, en su defecto, en el domicilio real o 

sede social del deudor. 

A los efectos de practicar notificación al domicilio real o sede social, según corresponda, la 

citación podrá dirigirse al domicilio registrado por ante el Registro Nacional del Estado Civil y 

Capacidad de las Personas de la jurisdicción correspondiente y/o padrón electoral federal o 

provincial y/o Dirección General de Inspección de Personas Jurídicas y/o Registro Público de 

Comercio, a cuyo fin será suficiente prueba su inclusión en la liquidación de deuda para juicio o 

constancia emitida por los funcionarios habilitados con la identificación del registro del que 

procede la información. 

Las notificaciones podrán ser efectuadas, a opción del Gobierno de la Provincia de Córdoba, en 

las formas establecidas en el Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia, inclusive por 



medio de carta documento o carta certificada con acuse de recibo. Tal opción también resulta 

de aplicación cuando la notificación deba practicarse a personas que se domicilien en otras 

localidades fuera de la Provincia. 

Cuando se utilicen medios de notificación electrónicos o informáticos dicha vía resultará 

idónea a los efectos de las notificaciones previstas en el presente artículo, debiendo el Poder 

Ejecutivo Provincial reglamentar el procedimiento aplicable. 

Resultando infructuosas las diligencias reseñadas, sin más trámite se citará por edictos que se 

publicarán durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba. 

Si el demandado no compareciere en el plazo de citación se lo tendrá por rebelde sin 

necesidad de declaración alguna. 

 

*Artículo 5°.- TÍTULO BASE DE LA ACCIÓN. Será título hábil y suficiente para acreditar la deuda 

tributaria a los fines de su ejecución, la liquidación de deuda para juicio expedida por los 

funcionarios habilitados que deberá consignar fecha, lugar de emisión, nombre del deudor, 

domicilio, identificación del bien -en caso de corresponder-, identificación del tributo o 

concepto, monto, períodos reclamados con sus respectivos vencimientos y firma del 

funcionario habilitado. Será título hábil para acreditar la deuda de tributos determinados, 

recargos e intereses, la copia de la resolución definitiva y de última instancia dictada por 

autoridad administrativa que determine la obligación. En el caso de multas aplicadas por la 

autoridad tributaria, será título hábil, la copia de la resolución firme que imponga la sanción. 

En ambos supuestos, las resoluciones deberán encontrarse certificadas por el funcionario 

habilitado. En caso de créditos fiscales verificados judicialmente, será título hábil la 

correspondiente resolución judicial. 

Para las acreencias no tributarias en las cuales el Gobierno de la Provincia de Córdoba sea 

parte, será título hábil la resolución de la autoridad competente o el instrumento que acredite 

la deuda expedido por la Dirección General de Rentas o el organismo que la sustituya en esta 

función, en las formas y condiciones que establezca el Poder Ejecutivo Provincial. 

Para las deudas por Tasas de Justicia será título hábil el certificado expedido conforme lo 

establecido por el artículo 302 del Código Tributario Provincial -Ley Nº 6006 TO 2015 y sus 

modificatorias-. 

Para las deudas de los demás ingresos establecidos en el artículo 1º de la Ley Nº 8002 y sus 

modificatorias, será título hábil -indistintamente- la resolución judicial o administrativa que la 

determina o el certificado establecido por el artículo 302 del Código Tributario Provincial -Ley 

Nº 6006 TO 2015 y sus modificatorias- emitido por el responsable del área u oficina judicial en 

la cual se origina la deuda. 

Los poderes de los representantes del fisco serán los decretos de sus respectivos 

nombramientos, quedando acreditada la personería del representante en el cuerpo de la 

demanda, con la sola invocación juramentada del decreto de su designación, fecha de 

publicación del mismo en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba y declaración jurada de 

su subsistencia. 

 

*Artículo 5° bis.- IRRECUSABILIDAD. NO procederá la recusación sin expresión de causa. 

 

*Artículo 5° ter.- ACUMULACIÓN. Las ejecuciones fiscales contra una misma persona podrán 

acumularse a pedido de la parte actora, en un solo expediente, antes de la citación de remate. 

En tal caso, si el deudor contare con defensas independientes para uno o para alguno de los 

títulos, se formará, con éstos, cuerpos de copias y cada título tendrá trámite independiente. Si 

las defensas fueran únicas, se proseguirá en el expediente principal. 



 

*Artículo 5° quáter.- AMPLIACIÓN ANTERIOR A LA SENTENCIA. Cuando durante el juicio 

ejecutivo y antes de pronunciarse sentencia, venciere algún nuevo plazo de la obligación en 

cuya virtud se procede, a pedido del actor podrá ampliarse la ejecución por su importe, sin que 

el procedimiento retrotraiga, y considerándose comunes a la ampliación los trámites que la 

hayan precedido. 

 

*Artículo 5º quinquies.- PERENCIÓN DE INSTANCIA. La perención de instancia sólo podrá ser 

declarada a petición de parte y se producirá cuando no se instare su curso dentro de los dos 

(2) años en primera instancia y al año en los procedimientos incidentales y en segunda o 

ulterior instancia. 

No procederá la caducidad antes de la notificación de la demanda ni podrá invocarse a los 

fines de su declaración el tiempo transcurrido desde la interposición de la misma y hasta su 

notificación, siempre que el mismo no supere el plazo previsto para que se produzca la 

prescripción de la deuda cuya ejecución se pretende. 

 

*Artículo 6°.- EXCEPCIONES ADMISIBLES - PRUEBA. Sólo podrán oponerse las excepciones que 

se enumeran a continuación: 

1) Pago total documentado; 

2) Espera documentada; 

3) Prescripción, y 

4) Inhabilidad de título cuando no concurran los requisitos del artículo 5º de esta Ley. 

 

No serán aplicables al juicio de ejecución fiscal promovido por los conceptos indicados en la 

presente Ley, las excepciones contempladas en el artículo 547 del Código Procesal Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba. 

 

Los pagos efectuados después de iniciado el juicio no serán hábiles para fundar excepción. 

Acreditados los mismos en autos procederá su archivo o reducción del monto demandado con 

costas a los ejecutados. Igual tratamiento se aplicará a los pagos mal imputados y a los no 

comunicados por el contribuyente o responsable en la forma que establezca la Dirección 

General de Rentas, en cuyo caso se eximirá de las costas si se tratara de la primera ejecución 

fiscal iniciada como consecuencia de dicho accionar. 

 

En el caso de los incisos 1) y 2) de este artículo la prueba documental deberá ser ofrecida con 

el escrito de interposición de excepciones y acompañarse en el mismo acto o indicar con 

precisión donde deberán requerirse cuando se trate de informes por escrito de reparticiones 

públicas, testimonios de instrumentos públicos o constancias de actuaciones judiciales, casos 

en los cuales la prueba deberá producirse dentro del plazo fatal de quince (15) días hábiles. El 

Juez podrá rechazar sin más trámite las excepciones de pago opuestas sin prueba ofrecida en 

debida forma. 

 

En las excepciones de pago de las deudas de Tasas de Justicia en las que se acredite una 

constancia de pago que no hubiera sido acompañada en la causa que dio origen a la obligación 

en forma previa a la emisión del certificado, las costas serán por el orden causado. 

 

Son inadmisibles las excepciones de pago de las deudas de Tasas de Justicia en las que se 

acredite una constancia de pago que no haya sido emitida por los canales habilitados o que no 



contenga la indicación exacta y en el campo correspondiente del número de expediente, 

tribunal interviniente, carátula y contribuyente. 

 

No podrá oponerse en el proceso ejecutivo la nulidad de la resolución ejecutada, la que deberá 

ventilarse en sede administrativa o contencioso administrativa. 

 

*Artículo 7°.- SENTENCIA. En caso de haberse opuesto excepciones y vencido el término que 

se hubiere acordado para producir la prueba conforme lo dispuesto en el artículo 6º de esta 

Ley, el tribunal llamará autos para sentencia y resolverá dentro de los veinte (20) días 

siguientes. Para el supuesto que no se hubieran opuesto excepciones, el Procurador Fiscal 

requerirá al tribunal interviniente constancia de dicha circunstancia, quedando expedita la vía 

de ejecución del crédito reclamado, sus intereses y costas. En estos casos, el Procurador Fiscal 

procederá a formular liquidación de capital, intereses y costas, incluyendo una estimación de 

sus honorarios profesionales, notificando la misma al demandado, pudiendo el ejecutado 

impugnarla ante el juez interviniente, todo en los términos del artículo 564 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba. De no aceptar el ejecutado la 

estimación de honorarios formulada por el Procurador Fiscal, podrá requerir regulación judicial 

en el término perentorio de tres (3) días. El organismo administrativo competente establecerá 

las pautas a adoptar para practicar la estimación de honorarios. 

 

Artículo 8°.- RECURSOS. La sentencia de remate será apelable para el ejecutante y para el 

ejecutado que hubiese opuesto excepciones en término. El recurso no tendrá efecto 

suspensivo. 

 

*Artículo 8° bis.- SUSPENSIÓN DEL PROCESO. REQUISITOS. REANUDACIÓN. En cualquier 

etapa del proceso, por pedido del ejecutante o por acuerdo de ambas partes, podrá 

suspenderse el mismo por el plazo máximo de un (1) año. Cumplido dicho plazo, el proceso se 

reanudará automáticamente, el cual podrá ser objeto de una nueva suspensión por idéntico 

término. Cuando la suspensión obedezca a la petición del ejecutante, ésta deberá encontrarse 

debidamente fundada y contener en forma expresa su término. 

El ejecutante podrá requerir su reanudación antes de finalizado el mismo. 

Notificado el proveído que dispone la reanudación de los plazos procesales a la contraria, se 

producirá la reanudación del proceso a partir del día siguiente de la fecha de la notificación. 

Si la suspensión obedeció a un acuerdo de partes y una de ellas solicitare fundadamente la 

reanudación del juicio antes de vencido el plazo, se dará vista por tres (3) días a la contraria. Si 

no hubiere oposición, se reanudará automáticamente; caso contrario, el tribunal resolverá en 

el plazo de cinco (5) días. La decisión será irrecurrible. 

 

Artículo 9°.- ACCIÓN DE REPETICIÓN. En los casos de sentencias dictadas en los juicios de 

ejecución fiscal por cobro de impuestos, la acción de repetición solo podrá deducirse una vez 

satisfecho el impuesto adeudado, sus accesorios y costas. 

 

Artículo 10°.- ACCIÓN DE REPETICIÓN. PROCEDIMIENTO. Los juicios de repetición por pago 

indebido, se sustanciarán por el trámite de juicio declarativo correspondiente previsto en el 

Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba. 

*TÍTULO II 

*PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN FISCAL ADMINISTRATIVA CON CONTROL JUDICIAL. 



 

*Artículo 10 (1).- CASOS EN QUE PROCEDE. El Fisco de la Provincia podrá acudir a este proceso 

de carácter administrativo con control judicial regulado en este Título, para ejecutar los títulos 

de deuda que administra la Dirección de Rentas, que reúnan los requisitos previstos en el 

artículo 5º de la presente Ley, y perseguir el cobro de deuda dineraria, vencida y exigible, de 

cantidad determinada. 

 

*Artículo 10 (2).- COMPETENCIA. Serán competentes para el control jurisdiccional los Juzgados 

Civiles y Comerciales en lo Fiscal regulados por la presente Ley. 

 

*Artículo 10 (3).- PETICIÓN INICIAL. La ejecución fiscal administrativa se iniciará ante el Juez 

competente por petición de la Dirección General de Rentas en la que se expresarán, según 

surja del título base de la acción, el nombre del demandado, domicilio tributario, concepto y 

monto reclamado, especificando -de corresponder- las medidas cautelares u otras medidas 

alternativas que pudieran trabarse para garantizar el cobro del crédito y fijará domicilio 

especial para la tramitación del proceso. 

Para la petición se podrá utilizar un formulario o impreso que explicite los datos antes 

enunciados y se acompañara el documento a que se refiere el primer artículo agregado a 

continuación del artículo 10 de la presente Ley. 

 

*Artículo 10 (4).- PATROCINIO DE LA DIRECCIÓN DE RENTAS. TASA DE JUSTICIA. La Dirección 

General de Rentas designará sus patrocinantes letrados. 

La Tasa de Justicia tendrá una disminución del treinta por ciento (30%) cuando el demandado 

cancele la deuda y no oponga excepciones antes del proceso judicial de ejecución de 

sentencia. 

 

*Artículo 10 (5).- ADMISIÓN DE LA PETICIÓN Y REQUERIMIENTO DE PAGO. Admitida la 

petición por el Juez competente, mediante providencia que podrá ser suscripta por actuario, 

se requerirá al deudor para que dentro del plazo fatal de quince (15) días pague y acredite 

ante la Dirección General de Rentas la cancelación de la deuda reclamada con hasta el treinta 

por ciento (30%) en concepto de intereses y costas provisorias y, en su caso, oponga 

excepciones admisibles. 

El requerimiento será notificado por la Dirección General de Rentas en la forma prevista en el 

artículo 4º de la presente Ley bajo apercibimiento de que, de no pagar ni comparecer 

oponiendo excepciones admisibles, quedará expedita la ejecución conforme los términos 

fijados en el artículo siguiente. 

La notificación se efectuará por los medios previstos en el artículo 67 del Código Tributario 

Provincial -Ley Nº 6006, T.O. 2015 y sus modificatorias-. 

Si la petición inicial de la Dirección General de Rentas no fuere admitida por el Juez 

competente, la decisión de éste será recurrible por la peticionante. 

 

*Artículo 10 (6).- INCOMPARECENCIA DEL DEUDOR. DESPACHO DE LA EJECUCIÓN. Si el 

deudor requerido no compareciere oponiendo excepciones en el plazo previsto en el artículo 

10 (5) de la presente Ley, quedará expedita la ejecución del crédito, intereses y costas, si las 

hubiere. La Dirección General de Rentas certificará dicha circunstancia y procederá a formular 

la planilla de liquidación de capital, intereses y costas, en los términos del artículo 7º de la 

presente Ley. 

 



*Artículo 10 (7).- PAGO DEL DEUDOR. Si el deudor atendiere el requerimiento de pago luego 

de acreditado éste, se le entregará constancia de la cancelación de su deuda y se archivarán las 

actuaciones. 

Los pagos efectuados por el contribuyente o responsable después de efectuada la petición 

inicial por parte de la Dirección General de Rentas, en los términos previstos en el artículo 10 

(3) de la presente Ley, no serán hábiles para fundar excepción. Acreditada la cancelación total 

o parcial de la deuda procederá su archivo o reducción del monto demandado con costas a los 

ejecutados. Igual tratamiento se aplicará a los pagos mal imputados y a los no comunicados 

por el contribuyente o responsable en la forma que establezca la Dirección General de Rentas, 

en cuyo caso se eximirá de las costas si se tratara de la primera ejecución fiscal iniciada como 

consecuencia de dicho accionar. 

 

*Artículo 10 (7 bis).- CANCELACIÓN DE LA DEUDA EN CUOTAS. Cuando el ejecutado se acoja a 

alguna modalidad de pago que implique la cancelación de la deuda en cuotas, la Dirección 

deberá informar esa situación al Tribunal competente y los plazos se suspenderán de pleno 

derecho y sin necesidad de resolución alguna. 

El acogimiento descripto en el párrafo precedente implicará un allanamiento liso y llano a la 

demanda impetrada. 

En caso de caducidad o desistimiento de la forma de pago que originó la suspensión de los 

términos, la Dirección formulará una liquidación actualizada de la deuda ejecutada y se correrá 

traslado por el plazo fatal de tres (3) días a la contraria para que acredite el pago de la deuda. 

Vencido dicho plazo, la Dirección certificará dicha circunstancia y se proseguirá con la 

ejecución de deuda. 

 

*Artículo 10 (8).- OPOSICIÓN DEL DEUDOR. Dentro del plazo del artículo quinto incorporado a 

continuación del artículo 10 de la presente, el deudor debe presentar ante el tribunal 

interviniente, escrito de oposición de las excepciones admisibles que tuviere, en los términos 

del artículo 6º de la presente Ley. 

El mismo continuará el trámite conforme lo regula esta Ley. 

 

*Artículo 10 (9).- FACULTADES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. En la tramitación del 

proceso administrativo con control judicial la Dirección General de Rentas dispone de las 

mismas facultades que aquellas otorgadas para los procesos judiciales previstas en el Título 

Décimo Primero del Código Tributario. 

 

*Artículo 10 (10).- FUNCIONARIOS RESPONSABLES DE LA TRAMITACIÓN. Además del Director 

General de Rentas, la Secretaría de Ingresos Públicos a propuesta de la Dirección General de 

Rentas, designará los funcionarios que actuarán por ésta en la sustanciación del procedimiento 

reglado en el presente Título. En todos los casos quedará acreditada la personería del 

funcionario con la invocación juramentada que éste efectúe en la petición inicial del Decreto 

de su designación, fecha de publicación del mismo en el Boletín Oficial y declaración jurada de 

su subsistencia. 

 

*Artículo 10 (11).- APLICACIÓN SUPLETORIA. Serán de aplicación supletoria para el 

procedimiento que se establece por el presente Título, las disposiciones previstas en esta Ley y 

sus modificatorias, el Código Tributario y el Código de Procedimientos Civil y Comercial de la 

Provincia de Córdoba, en el orden indicado y prevalencia en caso de conflicto a esta ley. 

 



*Artículo 10 (12).- EFECTO INTERRUPTIVO DE LA PRESCRIPCIÓN. La petición inicial de la 

Dirección General de Rentas de ejecución administrativa ante el Juez competente, regulada en 

el artículo 10 (3) de la presente Ley, producirá la interrupción de la prescripción liberatoria en 

los términos del artículo 115 del Código Tributario Provincial -Ley Nº 6006, T.O. 2015 y sus 

modificatorias-. 

 

*Artículo 10 (13).- APORTES A LA CAJA DE ABOGADOS. En el procedimiento previsto en este 

Título corresponderá el pago de los aportes que prevé el Artículo 17 inciso a) de la Ley Nº 6468 

(Texto Ordenado Ley Nº 8404), el que se efectuará en los términos del artículo 20 ter de dicha 

norma legal. 

 

*Artículo 10 (14).- Abróganse todas las normas que se opongan a la presente Ley. 

 

Artículo 11°.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Provincial. 

 

OLIVERO – FARRÉ 

 

TITULAR DEL PODER EJECUTIVO: DE LA SOTA 

DECRETO DE PROMULGACIÓN Nº: 753/02 
 

 

 


